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Mujeres Heroicas
de la Independencia del Perú

La conmemoración del Bicentenario de nuestra Independencia será el corolario 
de la libertad que gozamos los peruanos desde hace casi 200 años.  Es el privilegio 
de nuestra generación de celebrar dicho acontecimiento, pero también, es deber 
cívico recordar que esta libertad la obtuvieron hombres y mujeres que lucharon 
y ofrendaron su vida por la causa libertadora peruana.

A lo largo de nuestra historia republicana, se han reconocido sucesos y actos 
heroicos que acontecieron durante el proceso de la emancipación peruana, y 
sobre todo, se ha valorado la participación de la mujer peruana. En ese sentido, 
el Congreso de la República del Perú ha contribuido en enaltecer la figura de 
la mujer peruana enmarcándolas en sendas leyes que rinden homenaje a su 
sacrificio en aras de la liberación de su pueblo del yugo colonial. 

Es así, que en 1954 se presenta un Proyecto de Ley en la Cámara de Diputados, 
para la creación de un nuevo distrito en la Provincia de Concepción, al cual se 
le denomina “Heroínas Toledo”, en homenaje a doña Cleofé Ramos de Toledo y 
sus hijas María e Higinia por el acto heroico realizado en el puente Balsa, cerca 
de Concepción, y que posteriormente fue promulgado como la Ley N° 12536.

En el año de 1963, a doña María Parado de Bellido, heroína y mártir de la 
Independencia de nuestra Patria, se le rinde homenaje con el levantamiento 
de un monumento en la plaza del pueblo de Paras, lugar de su nacimiento, 
declarando además, como monumento nacional la casa de su nacimiento. La 
propuesta legislativa fue promulgada como la Ley N° 16400.

En 1980, el Congreso de la República, enaltece la figura de doña Micaela 
Bastidas Puyucahua, y la reconoce como precursora, prócer y mártir de la 
Emancipación Peruana, al igual que a su esposo José Gabriel Túpac Amaru; 

E X P O S I C I Ó N  D O C U M E N T A L



mediante la Ley N° 23225 promulgada en el Cusco, por el entonces Presidente 
de la República Fernando Belaúnde Terry, el 4 de noviembre de 1980 al 
conmemorarse el Bicentenario de la Rebelión Emancipadora de 1780.

En el mes de mayo de 1983 es promulgada la Ley N° 23599 mediante la cual se 
da a conocer la figura de la distinguida patriota doña Juana de Dios Manrique de 
Luna, declarándose que merece la gratitud nacional por los servicios que prestó 
junto con el Héroe José Olaya Balandra.

El presente boletín especial es una muestra facsimilar de la Exposición 
Documental: Mujeres Heroicas de la Independencia del Perú, se 
presentarán cuatro facsímil de los Expedientes de Ley que dan fe de la 
gratitud y reconocimiento que brinda el Congreso de la República del 
Perú al sacrificio y heroísmo de la Mujer Peruana durante el proceso de la 
Independencia del Perú.    



En el año de 1953 los comuneros de San Antonio de Ocopa, anexo del distrito 
de Santa Rosa de Ocopa de la Provincia de Concepción, gestionaron ante los 
representantes por Junín de la Cámara de Diputados Sres. José Antonio Parra 
del Riego y José Julio García Porras, su desvinculación política y territorial, 
conformando un nuevo distrito con los Centros Poblados Chiccho, La Libertad 
y San Pedro.

El 26 de octubre de 1954, es presentado el proyecto de ley que crea el Distrito 
de Heroínas Toledo, y al exponerse en su considerando los factores políticos, 
económicos y sociales existentes en la zona territorial que permitirían su 
concreción, se hace referencia a la denominación del nuevo distrito:

“…Que la heroica hazaña realizada por las heroínas 
Toledo en Concepción, durante las luchas por nuestra 
independencia política, en el célebre puente de “Balsa” 
sobre el río Mantaro, merece que se perpetúe, dándose 
el nombre de estas heroínas nacionales a la nueva 
circunscripción a crearse en la provincia.

Que la referida denominación, a la vez que vivifica el 
recuerdo glorioso de ese hecho histórico, satisfacería la 
patriótica petición que en este sentido, han formulado 
a la representación parlamentaria los habitantes 
de “San Antonio de Ocopa” y de otros pueblos de 
Concepción…” 

Expediente de Ley que crea el Distrito de 
“Heroínas Toledo”, en la Provincia de Concepción 

del Departamento de Junín

HErOíNAS TOLEDO



En sesión de la Cámara de Diputados del día 28 de octubre de 1954 el proyecto 
es admitido a debate y enviado a la Comisión de Demarcación Territorial, la 
misma que lo dictamina a favor el 12 de diciembre del mismo año, expresando 
su conformidad por el nombre de “Heroínas Toledo” al nuevo distrito:

“…es una forma de perpetuar en nuestra nomenclatura 
geográfica un hecho histórico importante, vivificándose 
a la vez el recuerdo de esas heroínas que hicieron honor 
a la Patria luchando por su emancipación. Porque es 
indiscutible que la hazaña realizada por las Toledo 
en las luchas que por nuestra independencia política 
se desarrollaron a lo largo del valle del Mantaro, 
constituye un glorioso e inolvidable episodio que ocupa 
lugar preferente en la historia nacional. Justo es, pues, 
que dentro de la zona territorial que en aquella época 
fue escenario de tal acontecimiento y en homenaje a 
la memoria de dichas heroínas, la entidad distrital a 
crearse lleve su nombre…”

El dictamen es aprobado en sesión de la Cámara de Diputados del 19 de 
noviembre de 1954. El Senado de la República, luego de revisarlo lo aprueba 
en sesión del 15 de noviembre de 1955. Es promulgado por el Presidente de la 
República Manuel A. Odría, como la Ley N° 12536.
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FACSÍMIL DEL EXPEDIENTE DE LA LEY N° 12536
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Ley que dispone erigir un monumento a la heroína 
María Parado de Bellido, en el pueblo donde nació, 

como expresión de gratitud nacional

El 28 de octubre de 1963, el Diputado por Ayacucho Luis García Blásquez 
Lara, presenta el Proyecto de Ley N° 596, propone erigir un monumento a doña 
María Parado de Bellido, en la plaza del Pueblo de Paras, capital del Distrito del 
mismo nombre, de la Provincia de Cangallo, lugar, donde precisa el autor de la 
propuesta, nació la heroína peruana y mártir de la independencia del Perú.

En la sesión de la Cámara de Diputados del 29 de octubre de 1963 el Diputado 
Luis García Blásquez, sustenta su proyecto refiriendo elocuentemente los 
sucesos que dieron lugar al sacrificio de María Parado de Bellido:

“… he presentado la proposición que se ha dado cuenta en el 
sentido de levantar un monumento a la máxima heroína María 
Parado de Bellido, inmolada en la Plaza del Arco de la ciudad de 
Ayacucho en defensa del derecho de ser libres y en nuestra lucha 
contra la Corona española por alcanzar nuestra independencia 
política (…) Como sabemos, en las gestas libertarias le cupo al 
pueblo ayacuchano una gloriosa participación. Tenemos, señor 
Presidente, la figura de Basilio Auqui, el morochuco que tuvo 
a raya a las huestes españolas comandadas por el sanguinario 
coronel Carratalá. Y como a él, a otros bravos ayacuchanos. 
Pero quien surge como una estrella de primera magnitud, como 
la heroína admirada por todos, es María Parado de Bellido, 
cuya inmolación y sacrificio representan el mensaje permanente 
y eterno de la mujer peruana en su lucha por la libertad, por el 
destino y por la dignidad de la humanidad.

MAríA PArADO DE BELLIDO



Esta mujer, señor Presidente, fue esposa de don Mariano Bellido, 
quien se alistó en las fuerzas patriotas y tuvo a su mando una 
columna que operaba en el distrito de Paras. (…) tenía la misión 
de informar al ejército patriota de los movimientos estratégicos 
del ejército realista. En esta tarea cumplida a cabalidad por la 
heroína María Parado de Bellido, las tropas patriotas infringen 
serias derrotas en la Pampa de Cangallo, en las cercanías de 
Vilcashuamán, a divisiones del ejército realista. Es así, de 
acuerdo a informaciones, una vez que Basilio Auqui, derrota 
prácticamente a una compañía de la división de Carratalá, en 
la Pampa de Cangallo, se produce el incendio del pueblo de 
Cangallo, hoy capital de la provincia del mismo nombre, por 
cuya virtud vino a ser capital de dicha provincia.

Una vez que el ejército realista se ve prácticamente cercado por 
las fuerzas guerrilleras patriotas, inicia una investigación a fondo 
para averiguar quién era la persona encargada de dar informes. 
Así es como cae María Parado de Bellido, por una broma del 
destino es detenida por un sacerdote español. Cuando es tomada 
presa la heroína declara con rotundidad que efectivamente sirve 
a la causa libertadora y que ella es la persona que daba informes 
del movimiento del ejército realista. Como no sabía leer, se le 
preguntó que informara quien era la persona que había redactado 
las cartas enviadas a su esposo Mariano Bellido. Entonces se 
niega con altivez revelar los nombres de los componentes de esa 
vasta organización de patriotas ayacuchanos. Rechaza toda clase 
de ofertas y de amenazas; y así, con paso firme, con paso sereno 
se dirige hasta la Plazuela del Arco, lugar donde es fusilada…”   



Los Diputados Nicanor Mujica Álvarez Calderón, Benigno Sierralta y Eduardo 
Villa Salcedo, a nombre de los Grupos Parlamentarios Célula Parlamentaria 
Aprista, Unión Nacional Odrísta y Demócrata Cristiano, respectivamente, se 
adhirieron a la propuesta.

El Proyecto de Ley consideraba, además, declarar monumento nacional la casa 
en el pueblo de Paras, donde nació la heroína y disponiendo su expropiación y 
reconstrucción.  

La propuesta es admitida a debate y enviada a las Comisiones Ordinarias de 
Arqueología y Monumentos Históricos y de Presupuesto “B”. Sin embargo, 
en sesión del 20 de mayo de 1964 a pedido del Diputado García Blásquez, la 
Cámara  acordó dispensar del trámite de comisión a la propuesta, pasando a la 
Orden del Día. Es aprobado en sesión de la Cámara de Diputados del 2 de junio 
de 1964 y enviado para su revisión al Senado de la República que lo aprueba en 
sesión del 13 de diciembre de 1966.

El 13 de enero de 1967 es promulgado por el Presidente de la República don 
Fernando Belaunde Terry, como la Ley N° 16400.
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FACSÍMIL DEL EXPEDIENTE DE LA LEY N° 16400
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Ley de homenaje y reconocimiento a
José Gabriel Túpac Amaru y Micaela Bastidas 

Puyucahua, como precursores, próceres y mártires 
de la Emancipación peruana

El 01 de diciembre de 1976 se publica en el diario oficial “El Peruano” el 
Decreto Ley N° 21705, que declara de importancia histórica la celebración 
del Bicentenario de la Rebelión Emancipadora de Túpac Amaru. El Gobierno 
Militar, dispuso además, la conformación de una Comisión Nacional encargada 
de preparar, dirigir y realizar la celebración de esta efeméride.

Posteriormente al retornar la democracia a nuestro país los diputados 
representantes por el Cusco, señores Rodolfo Zamalloa Loayza, Gilberto Muñiz 
Caparó, Bonifacio Quispe Cusi, Efraín García Thibault, Guillermo Bellido 
Yábar, Alfredo Callo Rodríguez, Sixto Bustamante Apaza y el Diputado por 
Lima, señor Valentín Paniagua Corazao, presentan el 26 de agosto de 1980, el 
proyecto de ley por el cual se rinde homenaje a José Gabriel Condorcanqui y 
Micaela Bastidas, por el Bicentenario de la rebelión emancipadora de 1780.

El mismo día es vista su admisión a debate por el pleno de la Cámara de 
Diputados, siendo sustentado por el Diputado Rodolfo Zamalloa, manifestando 
la importancia de este acontecimiento histórico que conmovió a América y 
que indudablemente es la base fundamental de la emancipación peruana, que 
culminó con la proclamación de la Independencia el 28 de julio de 1821 y con 
la batalla de Ayacucho el 9 de diciembre de 1824.

       “…Proponemos en primer término que la Nación reconoce a 
José Gabriel Túpac Amaru que es prócer, precursor y mártir 
de la emancipación peruana y le rinde homenaje de gratitud 
al conmemorarse el 4 de noviembre próximo el bicentenario 
de la iniciación de su grito libertario. Proponemos que se 
reconozca, también, como mártires, expresamente a Micaela 

MICAELA BASTIDAS



Bastidas Puyucahua y a todos los mártires que murieron con 
Túpac Amaru en mayo de 1781…”

Consultada a la Cámara el proyecto es admitido a debate, pasando a las 
Comisiones de Universidades, Ciencias y Cultura, de Descentralización, 
Gobiernos Locales y Regionales, y de Planificación, Desarrollo y Demarcación 
Territorial.

El Dictamen conjunto de las comisiones mencionadas, modifica la propuesta 
original, relievando el papel de Micaela Bastidas en la gesta libertaria, 
estableciendo en su artículo primero lo siguiente: 

“…La Nación reconoce que, José Gabriel Túpac Amaru y 
Micaela Bastidas Puyucahua son precursores, próceres y 
mártires de la Emancipación Peruana y les tributa homenaje 
de gratitud en el Bicentenario de la Rebelión Emancipadora de 
1780, que culminó con su glorioso sacrificio…” 



El 21 de octubre de 1980 durante el debate del proyecto sustitutorio, el Diputado 
Demetrio Carranza Lavado al referirse a Micaela Bastidas, dijo:

“…Sobre Micaela Bastidas, permítanme leer ligeramente 
una pequeña información del mismo autor que les mencioné 
anteriormente (*) y que dice así: Mientras Túpac Amaru 
realizaba su marcha triunfal en Puno, las operaciones 
militares en el Cusco estuvieron a cargo de su heroica esposa 
Micaela Bastidas, que con anticipación comprometió a muchos 
vecinos notables, caciques, y clérigos, realizó gran labor 
proselitista, organizó milicias y toda clase de esfuerzo para 
aislar al Cusco y cortar las comunicaciones realistas en la 
Capital del Virreynato, hizo fabricar armas, inclusive cañones 
y municiones; por medio de chasquis mantuvo continua 
comunicación con su esposo informándole de la situación. En 
resumen, no solo hizo las veces de Jefe de Estado Mayor, sino 
que ejerció autoridad, inclusive emitió edictos (…) Micaela 
Bastidas Puyucahua, simboliza el alma de la revolución de 
1780 y en grado superlativo la participación de la mujer 
americana en la gesta libertadora de América…”  

Luego de seguir el debate del proyecto sustitutorio en los días 22 y 28 de 
octubre de 1980 es aprobado y enviado en revisión al Senado, que lo aprueba 
con modificaciones el día 29 del mismo mes, al día siguiente la Cámara de 
Diputados acuerda no insistir y toma como redacción el texto aprobado por el 
Senado. Es promulgado por el Presidente de la República Fernando Belaúnde 
Terry, como la Ley N° 23225.  
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FACSÍMIL DEL EXPEDIENTE DE LA LEY N° 23225
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El 24 de noviembre de 1982, la Diputada por las Provincias de Lima Judith 
Prieto de Zegarra, presenta el Proyecto de Ley N° 1057, evocando la figura 
de Juana de Dios Manrique de Luna, extraordinaria dama limeña, que durante 
el proceso independentista colaboró activamente sirviendo de enlace en las 
comunicaciones entre los patriotas, además, de apoyar financieramente la lucha 
por la liberación de la Patria. Fue precisamente Juana de Dios Manrique, quien 
contactó a José Olaya Balandra, gran patriota, quien no dudó en prestar sus 
servicios en un escenario como el de junio de 1823, en el que las tropas realistas 
al mando del General José de Canterac, tenían ocupada Lima y el Presidente de 
la República José de la Riva Agüero, había trasladado los órganos del poder y 
las fuerzas patriotas a la Fortaleza del Real Felipe del Callao.

Doña Juana de Dios Manrique de Luna, recibía a través de José Olaya Balandra, 
la correspondencia que desde el Callao, don José Antonio de Sucre enviaba a los 
Patriotas de Lima. Al lado de su esposo el distinguido patriota José Cayetano 
Luna, convirtieron sus casas en Huacho y Lima, en centro de insurgencia, 
siendo además, refugio de los patriotas que lo requerían.

En la sesión de la Cámara de Diputados del 25 de noviembre de 1982, al 
sustentar su propuesta, la Diputada Judith Prieto de Zegarra, hace referencias 
de las acciones de doña Juana de Dios Manrique de Luna a favor de la causa 
independentista:  

     

Ley que declara que Juana de Dios Manrique de 
Luna, merece la gratitud nacional por los servicios 

que prestó a la causa por la Independencia del Perú

JUANA DE DIOS MANrIQUE DE LUNA



“…esta mujer, era a la vez, dirigente de un grupo de señoras, 
que yo me voy a permitir leer el nombre de ellas, porque 
fueron las conspiradoras que estuvieron muy cerca de las 
bases secretas en las cuales se escondían los patriotas (…) 
fueron: doña Antonia Zumaeta de Riquero, doña Carmen de 
la Riva de López Aliaga, doña María de Isla, doña Tomasa 
Visitación Requena, doña Teresa Garay, doña Carmen 
Palacios de Tellería, doña Juana Sánchez de Zumaeta y doña 
Águeda de Tagle.

Estas mujeres ayudaron a Juana Manrique de Luna, a 
entregar precisamente estas cartas, muchas de ellas venían 
en clave a los grupos importantes de Lima. De manera que 
la obra de Olaya, hubiera sido inútil sino hubiera estado 
presente esta gran patriota y esta gran mujer…”  

La propuesta fue admitida a debate a las Comisiones de Universidades. Ciencia 
y Cultura, que presenta su dictamen el 28 de abril de 1983, siendo aprobado 
en sesión de la Cámara de Diputados el 10 de mayo de 1983. El Senado de 
la República lo aprueba en revisión en sesión del 12 de mayo de 1983. Es 
promulgada por el Presidente de la República Fernando Belaunde Terry, como  
la Ley N° 23599 el 25 de mayo de 1983.
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FACSÍMIL DEL EXPEDIENTE DE LA LEY N° 23599
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